
DECRETOALCALDICION° 0000002648

QUINTERO, ] \

I La necesidad de efectuar trabajos de Conservación de caminos por Administración
Directa en los caminos públicos de la comuna:

2. Correo electrónico de Vialidad de fecha 04 de noviembre de 2010, que remite
digilal izados cinco Convenios Ad-Referendum, firmados y Resoluciones
aprobatorios, para la conservación de caminos:

3. Resolución S.R.M. N00157() de fecha 2^ de octubre de 2010, de Secretario Regional
Ministerial Obras Públicas. Región de Valparaíso que aprueba Convenio Ad-
referéndum de fecha 21 de octubre de 2010:

4. Convenio Ad-Referéndum para la Conservación de Caminos, suscrito entre la
Dirección de Vialidad de la Va. Región y la Ilustre Municipalidad de Quintero de
fecha 21 de octubre de 2010:

5 Las atribuciones que me confiere la Ley N" IX.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO

APRUÉBASE en todas sus partes el " CONVENIO
AD-REFERENDUM PARA LA CONSERVACIÓN DE CAMINOS", suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Quintero, representada por su Alcalde Sr. José Varas Zúñiga y la
Dirección de Vialidad de ¡a Región V, representada por su Director Regional (S), Sr. Jorge
Aguirre Tapia de fecha 21 de octubre de 2010, para efectuar trabajos de Conservación de
('aminas por Administración Directa, en camino público "CR UCE A CC 'ESO
QlTNTERO". por un monto de S I L 706.426.-

Anótese, comuniqúese, cúmplase.\lf'f
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1. Secretario Regional Ministerial Obras Públicas, Región de Valparaíso
2. Jefe Provincial de Vialidad Región de Valparaíso
3. Alcaldía
4. Secretaria Municipal
5 Administración
6. Administración y Finanzas

Tránsito y Transporte Público
X. D.O.M
9. SECPLA<2)
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